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Gráfi co 29. Red de carreteras del Estado al fi nalizar el PEIT.
Horizonte 2020

FUENTE: Ministerio de Fomento (MFOM).

2. Medidas del Programa A.G.U.A. (Actuaciones para la Gestión y la 
Utilización del Agua)

El Programa AGUA comprende un conjunto de actuaciones en 
infraestructuras y otras medidas de mejora de gestión que abarcan el 
periodo 2004-2008. Este programa materializa el cambio que se ha 
introducido en la política del agua, coherente con las directrices comu-
nitarias e internacionales, y tiene por objeto promover un uso racional 
y efi ciente de este recurso, así como incrementar la efi cacia de los fon-
dos públicos dedicados a infraestructuras y a gestión del agua. 

Entre las medidas que contempla cabe destacar las actuaciones 
de mejora de la gestión y suministro de agua en tres áreas: 

• Optimización de las infraestructuras existentes.
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• Depuración y reutilización de agua.
• Desalación.
La ejecución del Programa AGUA contribuirá a asegurar el poten-

cial de desarrollo de nuestro país, garantizando la disponibilidad de 
recursos en cantidad y calidad, evitando a la vez los efectos de situa-
ciones catastrófi cas como las sequías y promoviendo una política de 
gestión que asegure que el agua no sea un factor limitante para un 
desarrollo económico y territorial sostenible.

El Programa AGUA será la respuesta del Gobierno a la situación 
de escasez estructural que sufren los territorios de las cuencas medi-
terráneas y andaluzas y, en especial, de la cuenca del Segura, y algu-
nas zonas de las del Júcar y del Ebro.


